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BASE  NORMATIVA

SUA

Artículos 108 y 113, facciones I y III, inciso c) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 130 y 130 bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México.  

Artículos 1, 3 fracciones X, XXI, XXII y XXVI, 4, 7 fracciones III y IX,
8, 9, 10, 11, 32, 33, 34, párrafo primero, fracciones I y II, 35, 39 y
50, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios.

Artículos 39 y 41 fracción I de la Ley de la Universidad
Autónoma del Estado de México.
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¿Quiénes deben presentar Declaraciones de Situación
Patrimonial y de Intereses?

Las personas servidoras públicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la
Universidad Autónoma del Estado de México.

Se exceptúan de lo anterior, el personal docente de asignatura que no exceda el
máximo de horas clase señalado en el artículo 25 del Reglamento de Personal
Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, siempre y cuando no
se desempeñe como personal administrativo o de confianza.

¿Dónde debo presentar las Declaraciones?

La Universidad cuenta con el Sistema Universitario Anticorrupción (SUA) para
presentar las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses.
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• Mensaje de la Titular del Órgano Interno de Control.
• Guía rápida para la presentación de las Declaraciones.
• Instructivo para el llenado y presentación de los formularios.
• Tabla para el cálculo de ingresos
• Preguntas frecuentes.
• Presentación de constancia de Declaración Fiscal.
• Videotutorial Declaraciones de Situación Patrimonial por Modificación.

Materiales de apoyo disponibles en https://sua.uaemex.mx

I. Validar previamente que su cuenta de correo institucional y contraseña sean correctas y vigentes, en caso contrario
acudir con el Responsable de Tecnologías de la Información y Comunicación de su área.

II. La cuenta de correo institucional y contraseña es personal e intransferible; el uso indebido queda bajo
responsabilidad del Servidor Público Universitario.

III. No utilice acentos, ni signos especiales (´ * ^ ` " / % \ ' & " ! | ) para el llenado de su información, de lo contrario no
podrá guardar su información.

IV. Utilice cantidades cerradas, montos netos sin comas, puntos ni decimales.

V. Revisar que la información se hayan registrado correctamente, una vez enviada la declaración el sistema no permitirá
hacer cambios.

VI. Se recomienda la utilización de equipos de cómputo que incorporen navegadores web Google Chrome, Microsoft
Edge y preferentemente Mozilla Firefox, también debe contar con un visor de PDF por ejemplo Acrobat Reader.

Recomendaciones para el llenado de las declaraciones:
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Plazos de presentación de las Declaraciones:

•Dentro de los sesenta días
naturales siguientes a la toma de
posesión de su empleo, cargo o
comisión en la Universidad
Autónoma del Estado de México
con motivo del ingreso al servicio
público por primera vez o por
reingreso.

•Se exceptúa de lo anterior, al
personal docente de asignatura
que no exceda el máximo de
horas clase señalado en el
artículo 25 del Reglamento de
Personal Académico de la
Universidad Autónoma del
Estado de México, siempre y
cuando no se desempeñe como
personal administrativo o de
confianza en la Universidad.

Inicial

Las personas servidoras públicas
que desempeñen un empleo,
cargo o comisión en la Universidad
Autónoma del Estado de México y
que hayan laborado al menos un
día del año inmediato anterior,
están obligados a presentar en
mayo de cada año las
Declaraciones de Situación
Patrimonial y de Intereses por
modificación.

Modificación

Dentro de los sesenta días
naturales siguientes a la
conclusión de su encargo en la
Universidad Autónoma del
Estado de México.

Cuando la persona servidora
pública de esta Universidad sea
objeto de un cambio de cargo,
nivel, funciones y/o adscripción
no será necesario presentar la
declaración de conclusión.

Conclusión

SUA
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Formularios de las Declaraciones:

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

•1. Datos generales.

•2. Domicilio del declarante.

•3. Datos curriculares del declarante.

•4. Datos del empleo, cargo o comisión.

•5. Experiencia laboral.

•6. Datos de la pareja.

•7. Datos del dependiente económico.

•8. Ingresos netos del declarante, pareja y/o dependientes 
económicos.

•9. ¿Te desempeñaste como Servidor Público Universitario el 
año inmediato anterior? (sólo declaración de inicio y 
conclusión).

•10. Bienes inmuebles.

•11. Vehículos.

•12. Bienes muebles.

•13. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de 
valores/activos.

•14. Adeudos/pasivos.

•15. Préstamo o comodato por terceros.

DECLARACIÓN DE INTERESES

•1. Participación en empresas, sociedades o asociaciones.

•2. ¿Participa en alguna de estas instituciones?

•3. Apoyos o beneficios públicos.

•4. Representación.

•5. Clientes principales.

•6. Beneficios privados.

•7. Fideicomisos.
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Los formularios de las Declaraciones corresponden a los emitidos por el Comité Coordinador

del Sistema Nacional Anticorrupción.



Titulo de la presentación SUAOIC
Órgano Interno de Control 

¿Qué formularios se deben llenar?

De acuerdo al nivel de 
su encargo, el sistema 

habilitará los 
formularios 

correspondientes

Nivel Mandos Medios 
y Superiores

Presentarán Declaraciones de Situación
Patrimonial y de Intereses en su totalidad

Nivel Operativo

Declaración de Situación Patrimonial, los 
siguientes formularios

1.  Datos generales 

2. Domicilio del declarante.

3.  Datos curriculares.

4. Datos del empleo, cargo o comisión.

5. Experiencia laboral.

6. Ingresos netos del declarante.

7. ¿Te desempeñaste como servidor
público el año inmediato anterior? (sólo
en la declaración de inicio y conclusión).
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1. Primer paso

SUAOIC
Órgano Interno de Control 

I) En la barra de dirección escribe 
https://sua.uaemex.mx

II) Selecciona el apartado “Declaraciones
de situación patrimonial y de intereses”.

III) Ingresa tu correo electrónico
institucional con dominio @uaemex.mx y
contraseña del mismo.
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2. Segundo paso

Tu información esta 
protegida consulta el: 

“AVISO DE 
PRIVACIDAD 

SIMPLIFICADO DEL 
SISTEMA 

UNIVERSITARIO 
ANTICORRUPCIÓN”
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3. Tercer paso
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Una vez dentro del SUA se presentará en el
menú las Declaraciones y formularios que te
correspondan presentar:

I. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL 

II. DECLARACIÓN DE  INTERESES 
III. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIÓN FISCAL

Seleccionar para desplegar los formularios y
capturar la información solicitada.



I. Cada vez que registres información en un
formulario, has clic en el botón “Guardar”
para que tus datos queden registrados.

II. En caso de no tener información que
declarar, deberás dar clic al botón
“Ninguno” y posteriormente en la parte
inferior del formulario en el botón
“Guardar”.

III. Al momento de haber registrado
correctamente los datos, y dar clic en la
opción de guardar, se mostrará una pantalla
emergente con la leyenda “Datos
actualizados con éxito”

SUA
OIC
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4. Cuarto paso 
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Para las modalidades “modificación” y “conclusión”,
se deberá seleccionar una de las siguientes opciones:

❑ AGREGAR: Si deseas ingresar un nuevo registro,
deberás realizarlo a través del botón “Nuevo
registro” y seleccionar la opción “agregar”.

❑ MODIFICAR: Si deseas actualizar la información
registrada con anterioridad, selecciona la opción
“Modificar”.

❑ SIN CAMBIOS: Si no existe alguna actualización en
la información registrada con anterioridad,
selecciona la opción “Sin cambios”.

❑ BAJA: En caso de dar de baja información
registrada de bienes inmuebles, muebles y/o
vehículos, se debe seleccionar el botón “baja” y
elegir el motivo.

❑ NINGUNO: En caso de no tener información que
reportar, deberás seleccionar la opción “ninguno”.
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En la parte superior se encuentra el apartado III.
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal,
donde se despliega la pregunta:

Al responder SI, se debe adjuntar en formato PDF la
constancia de presentación de declaración fiscal anual
que se presenta ante el Servicio de Administración
Tributaria (SAT)

Al responder NO, Bajo protesta de decir verdad
manifiesta que NO es sujeto obligado a presentar la
Declaración fiscal, se marca la casilla ACEPTAR.

Se recomienda consultar el documento Constancia de Declaración Fiscal
que se encuentra en el apartado de ayuda.
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Una vez que hayas completado y
guardado tus Declaraciones, deberás
seleccionar la opción “FIRMAR y
CERRAR”, colocar en el recuadro tu
número de empleado y da clic en
“Verificar número de empleado”.

SUA
OIC
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6. Sexto paso 
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Verificado el número de empleado, el
sistema enviará a su correo institucional
el “Token de Cierre”.



1. Deberá ingresar a la bandeja
de entrada de su correo
institucional y copiar el Token de
cierre que le envía el Sistema
Universitario Anticorrupción.

2. Pegar el Token de cierre en el
SUA y dar clic en la opción
“Verificar Token”.

Nota: El token tiene una vigencia de
uso de 3 días.
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8. Octavo paso
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Deberá esperar a que el sistema
genere automáticamente el
acuse de recibo en formato PDF
de las Declaraciones y así el
proceso concluirá con éxito.

Para visualizar las Declaraciones,
puedes hacerlo, a través del
apartado “Histórico
Declaraciones” que se ubica en
su sesión inicial del SUA.



¡Listo! 
Haz cumplido con la obligación de presentar las Declaraciones que 

como Servidor Público Universitario te corresponden, 
contribuyendo a la transparencia y la rendición de cuentas.
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